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Número de prueba 4 – Linares, marzo de 2021 

LEY 21.311: MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES 

PARA PERFECCIONAR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 

VIGENTE 

La presente ley, introduce modificaciones a 

diversas normas de carácter electoral en 

diversos aspectos, tales como la adecuación del 

Padrón Electoral y la utilización en forma 

preferente de medios electrónicos a efectos de 

publicar y notificar los actos del Servicio 

Electoral. En ese sentido, modifica a la ley 

orgánica constitucional sobre Sistema de 

Inscripciones Electorales y Servicio Electoral, 

agregando la posibilidad de que el elector 

manifieste su voluntad de recibir notificaciones 

por correo electrónico, respecto de su 

incorporación en el registro electoral, la 

suspensión de su derecho a sufragio, cambio de 

domicilio electoral. Asimismo, establece que en 

forma previa a la elaboración del Padrón 

Electoral de electores que sufraguen en Chile, 

que singularizará a quienes no serán 

considerados inicialmente en el Padrón y que se 

refiere a los electores mayores de 90 años que no 

cuenten con su documento de identidad vigente, 

por no haber obtenido o renovado su cédula 

nacional de identidad, cédula de identidad para 

extranjeros o pasaporte, en los últimos once 

años, de acuerdo a la información que al 

respecto obtenga el Servicio Electoral desde el 

Servicio de Registro Civil e Identificación, y que 

además no hayan votado en las últimas dos 

elecciones, estableciendo un procedimiento de 

reclamo al respecto. 

Establece además, que el Padrón Auditado no 

contendrá la información relativa al número de 

rol único nacional, sexo ni domicilio electoral de 

los electores. 

Se sanciona con la pena de presidio menor en su 

grado mínimo (61 a 540 días) y multa de una a 

tres unidades tributarias mensuales, el uso de 

datos del Registro Electoral o de los padrones 

electorales para fines diferentes de los 

electorales o académicos, buscando cualquier 

otro beneficio o rédito. 

Por otra parte, modifica la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades 

sustituyendo la publicación en el Diario Oficial 

por el sitio electrónico del Servicio Electoral lo 

relativo a la cantidad de concejales a elegir en 

cada elección y la cantidad de patrocinantes que 

se requieren para las candidaturas 

independientes a concejal. 

En cuanto a la ley orgánica constitucional sobre 

Votaciones Populares y Escrutinios, establece 

que la presentación de las declaraciones de 

candidaturas, podrá realizarse en forma 

electrónica, para lo cual el Servicio Electoral 

establecerá el sistema a aplicar. Asimismo, 

respecto de la declaración jurada, deberá ser 

acompañada por los antecedentes que acrediten 

el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales para ser candidato, 
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salvo que se trate de documentos que emanen de 

cualquier órgano de la Administración del 

Estado y se encuentren en poder de éstos. 

En cuanto al patrocinio de candidaturas 

independientes, éste podrá realizarse también a 

través de una plataforma electrónica dispuesta 

por el Servicio Electoral, a la que se accederá 

previa autentificación de identidad. En este caso, 

se entenderá suscrito el patrocinio de la 

respectiva candidatura, a través de medios 

electrónicos. Por medio de esta plataforma, el 

Servicio Electoral generará la nómina de 

patrocinantes en los términos señalados en el 

inciso segundo del artículo 14, en tiempo y 

forma, para efectos de la declaración de 

candidaturas. Esta plataforma deberá cumplir 

con los estándares de seguridad necesarios para 

asegurar su adecuado funcionamiento. 

Establece que se publicarán en el sitio electrónico 

del Servicio Electoral, algunas resoluciones que 

antes debían publicarse en el Diario Oficial. 

Se modifica además, la ley orgánica 

constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional, en el sentido de sustituir la 

publicación en el Diario Oficial o diario de 

mayor circulación por el sitio electrónico del 

Servicio Electoral para determinadas materias. 

A continuación modifica la Ley N° 20.900, para 

el fortalecimiento y transparencia de la 

democracia, en cuanto a la eliminación del 

Registro de Afiliados de partidos políticos y 

serán considerados como independientes para 

todos los efectos legales. 

En cuanto a la ley orgánica constitucional de los 

Partidos Políticos, incorpora la posibilidad de 

afiliarse a un partido político en formación, 

mediante medios electrónicos. Incorpora la 

prohibición a los partidos políticos de fusionarse 

durante el período comprendido entre los 

noventa días anteriores y los noventa días 

posteriores a la fecha de celebración de una 

elección de diputados. 

Por otra parte, modifica la ley orgánica 

constitucional sobre Transparencia, Límite y 

Control del Gasto Electoral, agrega como gasto 

los pagos por concepto de comisión bancaria 

devengados con motivo de la operación de 

cuenta abierta. Asimismo, establece las 

sanciones (multas) por no llevar la contabilidad 

de los ingresos y gastos electorales, las que son 

diferenciadas dependiendo de la elección en la 

que participe. En ese punto, establece que si el 

Director del Servicio Electoral no se pronuncia 

dentro de los plazos establecidos, se entenderá 

aprobada la cuenta de ingresos y gastos 

electorales. 

Finalmente, la ley establece que la eliminación 

del Registro de Afiliados a partidos políticos 

deberá efectuarse dentro del plazo de treinta 

días contado desde la publicación de esta ley en 

el Diario Oficial. 

 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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RESUMEN DE JURISPRUDENCIA 

Corte Suprema, rol 6851-2019 

Cabe recordar la noción de “carga procesal”, que 

puede definirse como una situación jurídica 

instituida en la ley consistente en el requerimiento de 

una conducta de realización facultativa, 

normalmente establecida en beneficio del propio 

sujeto y cuya omisión trae aparejada una 

consecuencia gravosa para él. 

En doctrina, la carga de la prueba “no supone, pues 

ningún derecho del adversario, sino un imperativo 

del propio interés de cada litigante; es una 

circunstancia de riesgo que consiste en que quien no 

pruebe los hechos que ha de probar, pierde el pleito. 

Puede quitarse esa carga de encima, probando, es 

decir, acreditando la verdad de los hechos que la ley 

le señala. Y esto no crea, evidentemente, un derecho 

del adversario, sino una situación jurídica procesal 

atinente a cada parte; el gravamen de no prestar 

creencia a las afirmaciones que era menester probar 

y no se probaron. Como en el antiguo dístico, es lo 

mismo no probar que no existir”. (Eduardo J. Couture, 

“Fundamentos del Derecho Procesal Civil”, Tomo I, 

Editorial Puntolex S.A., 2010, pág. 219). Así, en su 

sentido estrictamente procesal, la carga de la prueba 

significa una conducta impuesta a uno o a ambos 

litigantes para que acrediten la verdad de los hechos 

enunciados por ellos.” (considerando 7º casación). 

En efecto, el artículo 1698 del Código Civil impone el 

peso de la prueba a quien alega que alguien ha 

contraído una obligación a su favor; y luego, si esa 

obligación es probada, hace recaer el peso de la 

prueba a quien alegue que ella ha sido extinguida. Y 

así se ha dicho: “Lo normal es que las personas no 

estén obligadas unas para con otras; si bien es posible 

que la generalidad de las personas tengamos 

actualmente una o más obligaciones para con otros, 

no es normal o común que uno tenga cierta o 

determinada obligación para con otro cierto o 

determinado sujeto; eso no es lo normal. Y, 

establecido que esa obligación exista, de X a Z, 

consistente en tal prestación, esa situación es el 

nuevo estado normal entre ellos (o, como lo expone 

el autor que luego será citado, la situación que al 

menos aparentemente es la vigente entre ellos), de 

modo que si alguno de ellos propone que ese estado 

ha sido alterado, porque la obligación ha sido 

modificada o extinguida, está sosteniendo una 

situación distinta, nueva, y deberá probarlo. 

La doctrina nacional ha estimado que este criterio es 

el adoptado en la citada regla y que es de amplia 

aplicación, más allá de la literalidad del precepto, 

que la refiere, como es sabido, sólo a la prueba de las 

obligaciones (así por ej. Claro Solar, Luis: “Explicaciones 

de Derecho Civil Chileno y Comparado.” Edición 

facsimilar. Edit. Jurídica de Chile. Santiago, 1979, Tomo 

VI [XII], N°s. 1987 y 1988, págs. 659 y 660). En esta 

dirección ha sido sostenido que son estados normales 

todos aquellos que en el Derecho constituyen el 

modo de ser perfecto y habitual de las personas o 

cosas, sin limitaciones ni restricciones. “Por eso, 

quien demanda por cobro de pesos debe probar el 

contrato de donde nace la obligación que exige 

(artículo 1698), y quien alega la mala fe o el dolo debe 

probarlo (artículo 707 y 1459); así como el que 

invoque haber existido culpa en la ejecución de un 

hecho ilícito debe demostrarla (artículo 2329)” 

(Rioseco Enríquez, Emilio: “Nociones sobre la Teoría 

de la Prueba.” En Revista de Derecho. Universidad 

de Concepción, N° 73. Concepción, 1950, págs. 298 y 

299)”. (C.S. roles Nros. 38.037-2017 y 28.170-2018 y 

Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo 27, pág. 

414; Tomo 29, pág. 532; Tomo 77, sección 3ª, pág. 7, 

entre otros).” (considerando 8º casación). 

En la especie, no hubo controversia sobre la relación 

contractual que vinculó a las partes, del hecho de que 

la actora efectuó ciertos anticipos a la demandada y 

que ésta a su vez procedió a cumplir su obligación 
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vendiendo la cosecha a la primera. La discusión, en 

cambio, se refiere únicamente a la efectividad de que 

la demandada adeuda a la actora la suma que se le 

cobra, monto que correspondería a los anticipos que 

la primera recibió a cuenta del resultado de la 

cosecha. Pues bien, encontrándose justificada la 

fuente de la obligación, correspondía a la 

demandada acreditar que se había extinguido y el 

modo que al efecto operó, sin que rindiera prueba en 

tal sentido.” (considerando 9º casación). 

Aplicados los precedentes razonamientos a la 

situación que se analiza queda en evidencia el error 

de derecho en que han incurrido los sentenciadores 

en lo relativo a la regla atributiva del onus probandi 

que permitía definir el conflicto de autos, 

incurriendo, por extensión, en una concreción de la 

hipótesis normativa contenida en el artículo 1698 del 

Código Civil, lo que ha incidido en el establecimiento 

de los hechos del proceso con influencia sustancial en 

lo dispositivo del fallo impugnado, por lo que se 

procederá a acoger el recurso deducido, sin 

necesidad de analizar las demás materias de las que 

se nutre.” (considerando 10º casación).  

Entonces, sin existir controversia sobre la existencia 

de los anticipos entregados por la actora a la 

demandada y demostrada la fuente obligacional con 

los contratos que en copia constan en autos, la 

actividad procesal tendente a desvanecer la 

pretensión de cobro debía provenir de la 

demandada, litigante que, en consecuencia, tenía 

sobre sí todo el peso de desvirtuar la aspiración de su 

acreedor, lo que no es sino aplicación del aforismo 

“reus in exceptione actor fit”. Y así se ha dicho: “Por 

consiguiente, si el demandado puede oponer medios 

de defensa, excepciones, es decir, si pretende que las 

consecuencias jurídicas de los hechos alegados se 

paralicen por otros hechos” es él el que tiene que 

aducir las pruebas de estos medios de defensa, pues 

el demandado en la excepción se convierte en actor” 

(Arturo Alessandri, Manuel Somarriva y Antonio 

Vodanovic, Derecho Civil, Partes Preliminar y General. 

Editorial Jurídica de Chile, 2005, Tomo II, página 421). 

(Sentencia Reemplazo, considerando 3º). 

Que, de este modo, corresponde descartar cualquier 

determinación que importe el perjuicio de la 

pretensión de la actora derivada de una mera 

afirmación endilgada por la contraria, pero que, en 

definitiva, no quede refrendada en el pleito con la 

prueba que produzca esa parte. En efecto, habiendo 

la actora allegado los antecedentes necesarios para 

lograr convencimiento sobre la concurrencia de los 

presupuestos de procedencia de su pretensión, quien 

cuestionó la viabilidad de la acción debió probar su 

aserto, acreditando que la obligación que se le 

reclamaba no existía o había sido ya extinguida, lo 

que evidentemente no cabe entender como la carga 

de acreditar un hecho negativo, sino justamente el o 

los hechos positivos que hagan patente la ausencia 

de esa figura convencional o legal, y sin embargo, no 

desarrolló ninguna actividad probatoria. (Sentencia 

Reemplazo, considerando 4º). 

 

Fuente: Poder Judicial
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